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“Termal Isolation World Wide, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución de fecha 8 de enero de 2010, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don Isidro M. Saiz de Marco.—En Madrid,
a 8 de enero de 2010.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase, dando traslado del mismo a la
parte demandada, y a la vista de la ejecución
solicitada por la parte actora se acuerda, en
virtud de lo preceptuado en los artículos 278
y 279 de la Ley de Procedimiento Laboral,
citar de comparecencia a las partes para el
día 3 de marzo de 2010, a las nueve y trein-
ta horas de su mañana, haciéndole la adver-
tencia de que en caso de no comparecer la
parte actora o persona que le represente se le
tendrá por desistida de su solicitud, y en
caso de no comparecer la empresa o su re-
presentante legal se celebrará el acto sin su
presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación. Si quien recurre en repo-
sición no ostenta la condición de trabajador
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, ministerio fiscal, Estado, Co-
munidad Autónoma, Entidad Local u orga-
nismo autónomo dependiente de aquellos
vendrá obligado a consignar como depósito,
en la cuenta bancaria de este Juzgado abier-
ta en “Banesto”, con el número 2500, la can-
tidad de 25 euros, como requisito necesario
para la admisión a trámite del recurso de re-
posición, lo que deberá acreditarse median-
te el correspondiente resguardo de ingreso
al tiempo de presentar el recurso de reposi-
ción (disposición adicional decimoquinta de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, según
redacción dada por Ley Orgánica 1/2009, de
3 de noviembre).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Termal Isolation World Wide,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE .

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.718/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abdlazzi Frijen, contra
“Hermanos Ojeda, Sociedad Limitada”, en

reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.574 de 2009, se ha acordado citar
a “Hermanos Ojeda, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 12 de julio de 2010, a las nueve y diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hermanos
Ojeda, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.883/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Lucas Vázquez Zapa-
ta, contra “Restorakis, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.612 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Restorakis, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 13 de septiembre de 2010, a las nueve
y diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restora-
kis, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.884/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don José Manuel Godoy Torrente
y doña Sara Calleja Aires, contra doña Lucía
Sánchez Durán, don Emilio Enrique Aires
Jiménez y “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.140
de 2009, se ha acordado citar a “Decoracio-
nes Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de mayo de 2010, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Decora-
ciones Jelen, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.882/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.
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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima”, contra doña Isa-
bel María Serrano Gil, doña Yolanda Gó-
mez Serrano, don Daniel Gómez Serrano,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social e
“Instalaciones Unabensa, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 1.136 de 2009, se
ha acordado citar a doña Isabel María Serra-
no Gil, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de marzo de 2010, a las
nueve y veinte horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
que de no comparecer a juicio el tribunal po-
drá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Isabel
María Serrano Gil, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.885/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edmundo Esteban Sanz, contra la em-
presa “Estancia Santa Catalina, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 21 de octubre de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Edmundo Esteban Sanz,
contra la empresa “Estancia Santa Catalina,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido del actor y extin-
guida la relación laboral existente entre las
partes con efectos del 21 de octubre de
2009, y debo condenar y condeno a la de-
mandada a estar y pasar por estas declara-
ciones y a que, en concepto de indemniza-

ción, abone al actor la cantidad de 652,21
euros, así como la de 1.743,61 euros por sa-
larios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto” (calle Orense, número 19, Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143) a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la misma cuenta
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estancia Santa Catalina, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.070/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Vicente Pérez
Torrecilla, don Pedro Guillermo Hernández
González y don Ramón Hernández Gil, contra
“Escaplader, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.490 de 2009, se ha acordado citar a
“Escaplader, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de noviembre de 2010, a las diez y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios

de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Escapla-
der, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.816/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Mutual Cy-
clops, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales”, contra “Servi-
cios Turísticos Vacstyle, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por Seguridad Social, re-
gistrado con el número 1.392 de 2009, se ha
acordado citar a “Servicios Turísticos Vac-
style, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 29 de
septiembre de 2010, a las once y veinte ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Turísticos Vacstyle, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.886/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Óscar


